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Proceso: Acción de Tutela  
Accionante: MAURICIO JIMENEZ MORENO  
Accionadas: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  
  : MINISTERIO DE EDUCACION Y UNIVERSIDAD LIBRE  
Radicado: 17-444-40-89/2023-00060-00  

 
El suscrito secretario hace saber que dentro del proceso de la referencia se dictó auto que en 
lo pertinente reza: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Marquetalia, Caldas. veintitrés (23) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023). RESUELVE: PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela 
interpuesta por MAURICIO JIMENEZ MORENO, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA UNIVERSIDAD LIBRE. SEGUNDO: 
VINCULAR de manera oficiosa a la GOBERNACIÓN DE CALDAS -SECTRETARÍA DE 
EDUCACIÓN- y las demás personas que se inscribieron y hacen parte del proceso de selección 
dentro del concurso de méritos adelantado en virtud de la Convocatoria Proceso de selección 
N°2150 a 2237 de 2021; 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, población 
mayoritaria, zona rural y no rural de la Comisión Nacional del Servicio Civil, para que, si a bien 
lo tienen, ejerzan su derecho de contradicción y defensa, toda vez que podrían verse 
afectados con las resultas del presente asunto. TERCERO: ORDENAR a la COMISION 
NACIONAL DEL SERIVICIO CIVIL que por el medio que considere celero y eficaz notifique a las 
demás personas que se inscribieron y hacen parte del proceso de selección dentro del 
concurso de méritos adelantado en virtud de la Convocatoria Proceso de selección N°2150 a 
2237 de 2021; 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, población mayoritaria, zona 
rural y no rural. Para el efecto deberá remitirles constancia de la comunicación de la presente 
providencia, así como del escrito de tutela y sus anexos para que si a bien lo tienen rindan 
informes sobre el particular, contando para ello con un término de dos (2) días a partir de la 
notificación de esta providencia. CUARTO: ORDENAR por secretaría, como medida de 
saneamiento, se proceda a notificar a las demás personas que se inscribieron y hacen parte 
del proceso de selección dentro del concurso de méritos adelantado en virtud de la 
Convocatoria Proceso de selección N°2150 a 2237 de 2021; 2316, 2406 de 2022 Directivos 
Docentes y Docentes, población mayoritaria, zona rural y no rural, mediante aviso, que se 
publicará en el micrositio del Despacho en la página de la Rama Judicial por el término de un 
día. QUINTO: NOTIFICAR por el medio más expedito a los ACCIONADOS y VINCULADOS el 
contenido de este auto. CÓRRASELE TRASLADO de la solicitud de amparo para que en el 
término de dos (2) días hábiles se pronuncien al respecto. SEXTO: De conformidad con el 
artículo 21 del Decreto 2591 de 1991, con el objeto de allegar elementos de convicción 
necesarios para decidir lo pertinente en este asunto, el Juzgado ordena apreciar el escrito de 
la demanda y anexos. Notifíquese y Cúmplase (fdo) ALEX FERNANDO ARIAS PATIÑO Juez 
 
para el efecto se fija el presente aviso en la plataforma virtual www.ramajudicial.gov.co que 
tiene el Juzgado hoy 26 de junio de 2023. 
 
Marquetalia, Caldas. Junio 26 de 2023 
 

 
DEIVAN JULIAN MOSQUERA LOPEZ 
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